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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.020/17

Visto, la necesidad de desarrollar acciones destinadas a mejorar la provisión de gas natural en nuestra ciudad y en la región; y
Considerando que,  este Cuerpo aprobó la Ordenanza Nº 935/13 con el propósito de promover Proyectos asociativos desde las Municipalidades y Comunas del Sur de la Provincia de Santa Fe, vinculados al Gasoducto Regional Sur, se realizó una reunión en la ciudad de Casilda y se estableció la necesidad de firmar una Carta de Intención con ese objetivo; 
Que, los Gobiernos Municipales de Casilda, Firmat y Venado Tuerto y la Sub Secretaría de Gas y Energía Convencionales de la Secretaría de Estado  de la Energía de la Provincia de Santa Fe, procedieron a formular la correspondiente invitación a este Municipio entre otros, con el fin de realizar la 5ta. reunión, que tuvo como temario la consideración de la experiencia de la Cooperativa de Integración Regional de RN 34 constituida por dos municipios y diecisiete Comunas que tiene como uno de sus principales objetivos la gasificación de esa Región, con la participación de sus principales directivos, legisladores que la promovieron, y especialmente que asistieron en su configuración los Dres. Mario Schujman de la UNR y Eduardo Giménez  Lassaga de UNL.;

Que, puntualmente se planteó la necesidad de desandar un camino de acuerdos entre las Comunas y Municipios del sur santafesino que se encuentran vinculadas al Gasoducto Regional Sur, donde suman dieciséis localidades afectadas por una misma problemática en torno al gas natural por redes, a saber: Firmat, Venado Tuerto, Casilda, Villa Cañás, Los Molinos, Sandford, Chabás, Bombal, Bigand, Villada, Chovet, Elortondo, Murphy, Carmen, Santa Isabel y Teodelina; 

Que, en el año 2.014, el Estado Nacional a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación dispuso un proyecto para la ejecución de la obra de ampliación del Gasoducto Regional Sur, Provincia de Santa Fe, estimada en la suma de Pesos ciento noventa millones ($ 190.000.000.-), y arbitrariamente e irracionalmente tomó la decisión política de excluir a Villa Cañás del Convenio Marco suscripto por Venado Tuerto, conjuntamente Casilda, Firmat y las localidades de Carmen, Murphy, Chovet, Melincué y Teodelina;

Que, tal convenio generó como consecuencia, preocupación a la ciudadanía de Villa Cañás por la situación que atraviesa actualmente respecto de los barrios y las construcciones nuevas que no tienen red de gas, como así también las futuras;

Que, la urgente necesidad de proveer se este servicio de gas en red a la mayor cantidad posible de ciudadanos es el objetivo fundamental que se ha tenido en miras al firmar los convenios referidos. Si bien se sabe que no solucionará definitivamente la situación de atraso en que se encuentra al sur de nuestra provincia con respecto a la provisión de este fluido, indudablemente constituirá un importantísima contribución en la mejora de la calidad de vida de muchos de los vecinos – todas las conexiones serán domiciliarias -, teniendo en cuenta que es el servicio que más inequidad provoca a la hora de comparare los precios de las tarifas del gas provisto por red con el que es comercializado envasado, en garrafas y/o tubos, en ocasiones la diferencia en los valores es de 1 a 8. El Gobierno Nacional publicó los nuevos precios máximos para las garrafas de gas licuado de petróleo (GLP) que comenzarán a regir en abril de 2.017 con la suba del 39,16 % aunque mantuvo en $ 20 el valor que pagan los beneficiarios del programa “Hogar” que prácticamente no llega a todas las localidades. En consecuencia los ciudadanos que no tienen red de gas tienen que comprar la garrafa que vale ocho veces más respecto a los metros cúbicos de la red de gas y/o reemplazar por artefactos eléctricos;

Que, el gobierno nacional tanto el  anterior y como el actual llevaron a cabo una serie de decisiones políticas erráticas durante más de diez años en la materia energética con respecto  al aumento de tarifas, la poca o mala inversión, los subsidios mal distribuidos  y su quita definitiva en algunos sectores y respectos a la planificación de políticas públicas en dicha materia;

Que, la problemática vinculada al servicio público de gas natural por redes se circunscribe a los usuarios residenciales (existentes y potenciales), sino también a los emprendimientos industriales - productivos de la región que se ven impedidos de aumentar y mejorar su capacidad de producción justamente por la carencia de dicho combustible, en consecuencia cabría  preguntarse ¿qué fábrica y/o emprendimiento industrial se instalará e invertiría en un parque industrial que no tiene red de gas natural? La respuesta es lógica;

Que, es preocupante en el futuro porque la ciudad va creciendo demográficamente y las nuevas viviendas que se están construyendo con distintas inversiones, sean planes de viviendas municipales, provinciales y/o privados impulsadas con las de línea de créditos como el Plan PROCREAR, no cuentan con red de gas como muchas otras viviendas de distintos barrios actualmente, como así también, impide la instalación de un parque industrial que necesariamente depende del gas y es vital para el desarrollo económico de la ciudad de Villa Cañás y de la región;

Que, el crecimiento demográfico de Villa Cañás debe ir acompañado de las inversiones que permitan brindar una mejor calidad de vida para el ciudadano;

Que, existe técnicamente la posibilidad de que Litoral Gas aumente la presión del suministro de gas a 38 bares, es decir, duplicando la presión actual de 18 bares, aunque existen dudas respecto la residencia y mantenimiento del gaseoducto; 

Que, actualmente el D.E.M. viene realizando gestiones con distintas autoridades Provinciales, Nacionales, y de Litoral Gas, con las cuales se ha reunido y con la finalidad de lograr mayor suministro de gas a la ciudad de Villa Cañás;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando lo siguiente:

1.- Informe a este Cuerpo respecto de los avances en las negociaciones con distintas autoridades Provinciales, Nacionales y de Litoral Gas respecto de la ampliación de la red de Gaseoducto en nuestra ciudad.-

2.- Una reunión informativa con este Cuerpo Legislativo.-

3.- Remita a este Cuerpo un mapa de la ciudad de Villa Cañás con el relevamiento actual donde indique los barrios y zonas donde no hay red de gas natural.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.-

